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PRESENTACIÓN

Ventanilla Única de Comercio Exterior

Se pone en conocimiento de los administrados que la
VUCE dispone del procedimiento administrativo que
permite la emisión del Certificado de Manufactura a
través de la plataforma.
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Ventanilla Única de Comercio Exterior

PROCEDIMIENTOS
ADMINISTRATIVOSI

La Ventanilla Única de Comercio Exterior VUCE, dispone del
procedimiento administrativo, que a continuación se detalla:

Procedimientos administrativos:
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TUPA FORMATO
DENOMINACIÓN DEL

PROCEDIMIENTO
PAGO PLAZO

23 ZFT003
Emisión del certificado

de manufactura
S/ 35.60

3 (días 
hábiles)

Importante:
Para que realices tu trámite de Emisión de Certificado de Manufactura, debes
estar registrado en la página web de la VUCE. Seguir las indicaciones del
manual que se encuentra disponible en el siguiente ENLACE.

https://www.vuce.gob.pe/Folletos/creacion_usuarios_vuce.pdf


Ventanilla Única de Comercio Exterior

PASOS A SEGUIR 
EN LA VUCEII

1 Autenticación

Hacer clic en Gestión de 
Autorizaciones del Landing Page de 

la VUCE.

https://vuce.gob.pe/

Dar clic el botón Ingresa con Clave 
SOL de la sección Soy Importador y/o 
Exportador.

Ingresar datos de la Clave SOL:
RUC, Usuario y Contraseña.
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Paso Número 1

Paso Número 2

2

Paso Número 3
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Ventanilla Única de Comercio Exterior

Crear una nueva solicitud2
Al loguearse ingresará a la pantalla que se muestra a continuación, en la cual se 
debe Hacer clic en la opción SUCE del menú, y luego presionar en el botón Nueva 
Solicitud para acceder a la ventana de TUPAs disponibles.
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A

B

2

En el campo Seleccione una Entidad, seleccionar de la lista la opción ZOFRATACNA 
– ZONA FRANCA DE TACNA y enseguida se muestra la lista de trámites.



Ventanilla Única de Comercio Exterior

Luego hacer clic en el TUPA 23
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C

D
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En la Pestaña Datos del Solicitante, la sección DATOS DEL SOLICITANTE Completar la

información requerida. En la sección DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL, debe
seleccionar un nombre de la lista del campo Representante Legal. Finalmente hacer
clic en el botón Guardar Formato.



Ventanilla Única de Comercio Exterior

En la pestaña Detalle, completar la información requerida en la sección DATOS DE 
USUARIO, DIRECCION COMERCIAL y COMPROMISOS Y DECLARACIONES JURADAS. En 
seguida, hacer clic en el botón Guardar.
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F
En la pestaña Productos a Certificar, completar la información requerida. En 
seguida, hacer clic en el botón Guardar.

G En la pestaña Requisitos Adjuntos, completar con los documentos obligatorios.



Ventanilla Única de Comercio Exterior

Después de llenar todos los datos del formulario, automáticamente se habilita el botón
Transmitir. En seguida hacer clic en el botón Transmitir para se de inicio al trámite.
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H

I Para ver el estado del trámite, hacer clic en la opción SUCE del menú principal y en 
Entidad seleccione de la lista la opción ZOFRATACNA.

2

Seguimiento del trámite:3



Ventanilla Única de Comercio Exterior

A través de la VUCE todo acto administrativo generado por la Entidad se
notifica al Buzón Electrónico. Complementariamente y a modo informativo se
envía un mensaje a la cuenta de correo electrónico en caso el usuario haya
aceptado recibir una copia de la notificación
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BUZÓN ELECTRÓNICO4
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2

5 NOTIFICACIONES Y 
SUBSANACIONES DE LA SUCE:

Cuando fuera necesario, el funcionario de la entidad notificará al administrado, las
subsanaciones que se deben realizar sobre la SUCE, las cuales quedan registradas en
la pestaña de Notificaciones Pendientes. Una vez que el administrado subsana estas
notificaciones estas aparecerán en la pestaña Subsanaciones en Proceso.

En la pestaña Notificaciones Pendientes dar clic en el numero de SUCE que se desea 
subsanar.

Para subsanar una notificación, se debe acceder a la SUCE y en la pestaña Modif./ 
Subsanac. SUCE elegir la notificación a subsanar.
A través de esta opción se puede:

• Responder a través de un mensaje la Notificación
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Ventanilla Única de Comercio Exterior 12

B. .

En la opción SUCE del menú principal, el administrado puede consultar los 
trámites resueltos por la entidad.
.

M

N

6 DOCUMENTO RESOLUTIVO

A. Hacer clic en el número de la SUCE que desea visualizar.

En la ventana Adjuntos de Documento Resolutivo se encuentra el Documento
Resolutivo y adicionales.

O

En la pestaña Docs. Resolutivos se encuentra el Documento Resolutivo, para visualizar 
dar clic en el botón Ver Adjuntos del Documento Resolutivo.



(01) 207-1510

https://www.vuce.gob.pe

vuceayuda@mincetur.gob.pe
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